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ACUERDO No. 163

“Por el medio del cual se reglamenta la autorización prevista en los artículos 85, numeral 3 y 99, numeral 3 de la Ley 270 de 1996."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZACION PARA LA SUSCRIPCION DE CONTRATOS Y CONVENIOS.  La autorización prevista en los artículos 85, numeral 3 y 99, numeral 3 de la Ley 270 de 1996, se concederá por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o la autoridad en la que esta delegue, en los términos del presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETIVOS Y RE-GLAS. La autorización prevista en el artículo anterior, se orienta a  asegurar el cumplimiento tanto de los programas trazados por la Sala Administrativa como de las finalidades que la Constitución y la ley le asignan a esta Corporación. Para el efecto, la Sala verificará, al menos, que el objeto y la cuantía del convenio o contrato se enmarquen dentro de la política formulada para la Rama Judicial; que exista la correspondiente partida presupuestal y que la modalidad de contratación propuesta se ajuste a las disposiciones legales vigentes.

Su trámite se sujetará a las siguientes reglas:

a. 
Cuando se trate de contratos para cuya celebración sea necesario la licitación o concurso, la autorización de ley, reglamentada mediante este Acuerdo, será previa a la apertura del proceso de contratación y se surtirá sobre los respectivos proyectos de pliegos de condiciones o términos de referencia; sin que se requiera de nueva autorización para el perfeccionamiento del respectivo contrato.
b. 
Cuando se trate de contratación directa y la cuantía sea superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la autorización será previa al trámite del contrato y para el efecto el Director Ejecutivo deberá solicitarla con suficiente antelación.

c. 
Cuando se trate de convenios de cooperación o intercambio, o interadministrativos, o de convenios o contratos que no tengan afectación presupuestal, la autorización se surtirá sobre la minuta respectiva y en todo caso antes de suscribir el contrato.

ARTICULO TERCERO.-RESPONSABILIDAD. La autorización de la Sala Administrativa se otorga con base en la verificación de que el contrato que se va a celebrar se ajuste a las políticas fijadas por la Corporación. En todo caso, la celebración del contrato y el control de su proceso de ejecución, será responsabilidad del Director Ejecutivo.

La Unidad de Auditoría será responsable de ejercer el control interno orientado a que en la celebración, ejecución, cumplimiento y liquidación de los contratos, se cumplan las normas constitucionales y legales vigentes y se preserven los bienes e intereses económicos de la Rama Judicial, dentro de las políticas, metas y objetivos previstos por la Sala Administrativa.

ARTICULO CUARTO.- DELEGACION.  Delégase en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura la facultad de conceder la autorización previa, en los términos señalados en el presente Acuerdo, para los contratos que puedan suscribir los Directores Seccionales cuando la cuantía supere los cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes y no exceda de quinientos (500).

ARTICULO QUINTO.- CONTRATACION NO DELEGABLE. Por razones de política, no se delega la autorización para la suscripción de contratos y convenios para la ejecución del presupuesto de inversión de la Rama Judicial; los de compra, permuta, comodato y donación de vehículos, equipos de cómputo, programas y aplicaciones e inmuebles; los de prestación de servicios de carácter técnico, científico o artístico; los de fiducia y todos aquellos cuyos estudios de autorización la Sala considere que debe asumir directamente. En tales casos la contratación sólo la podrá  realizar la Dirección Ejecutiva. 

ARTICULO SEXTO.- INTERVENCION DE LAS UNIDADES OPERATIVAS. Cuando se trate de la ejecución del presupuesto en aspectos relativos a las áreas de las Unidades de Recursos Físicos, de Desarrollo y Análisis Estadístico, de Formación e Información Judicial, de Carrera Judicial y de Registro Nacional de Abogados, la Dirección Ejecutiva se apoyará en las dependencias mencionadas para la elaboración de los planes básicos, pliegos de condiciones y términos de referencia; así como para los procesos de evaluación y selección de propuestas y demás aspectos técnicos necesarios para una adecuada contratación.

ARTICULO SEPTIMO.- INFORMES. El Director Ejecutivo deberá presentar trimestralmente, a esta Sala, un informe sobre la ejecución de los contratos celebrados por dicha Dirección y por los Directores Seccionales.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Acuerdo No.06 de 1995 y demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis (1.996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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